
Personal de Mantenimiento y Cobradores de Peaje 
Ciclo: (6-2) (Período de 8 días, 6 de trabajo y 2 de descanso) 
365 — 25 días de vacaciones = 340 días.

Períodos resultantes del ciclo:
340
----- = 42,5 períodos de 8 días.

8
Descansos resultantes de los 42,5 períodos:
42,5 × 2 días de descanso por período = 85 días de descanso. 

Días laborables:
340 — 85 = 255 días de trabajo.
Horas por día de trabajo:
2.055
-------  = 8,058 = 8 h. 3’
_255

ANEXO NUMERO 2 
Tabla salarial

Niveles mínimos de retribución correspondientes a las distintas 
«calificaciones de puestos de trabajo».

Categoría
Salario base 
y calificación 

puesto de 
trabajo

Ordenanza ... .......... . .................................. 22.000
Auxiliar Administrativo .................................... ....... 24.000
Cobrador de Peaje ..................................................... 24.000
Operario mantenimiento y/o operaciones ................ 27.000
Conductor .......... .......................................................... 26.000
Jefe Equipo Mantenimiento ............. ....................... 30.000
Oficial Administrativo B ... ...................................... 26.000
Oficial Administrativo A .. .................................... 38.000
Técnico Especialista B ............................................ 40.000
Subjefe Maquinaria de Peaje .................................... 48.000
Sub-Jefe Maquinaria de Peaje ... .............................. 48.000
Jefe Sector Operaciones y Conservación ................ 58.000
Jefe Sector Conservación ....... ................ ........... 74.000
Ayudante Dirección Financiera ... .......................... 74.000

16239 RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo 
por la que se homologa el Convenio Colectivo, de 
ámbito interprovincial, de la Cadena de Emisoras 
de la A. I. S. S.

Visto el Convenio Colectivo, de ámbito interprovincial, de 
la Cadena de Emisoras de la A. I. S. S., según quedó redactado 
por la Comisión Deliberadora en fechas 5 de abril y 25 de 
mayo del presente año, y

Resultando que tuvo entrada en esta Dirección General el 
texto del Convenio y documentación complementaria, suscrito 
por las partes en fecha 5 de abril y modificado posteriormente 
el 25 de mayo del año en curso, previas las negociaciones lleva
das a cabo por la Comisión Deliberadora designada al efecto;

Resultando que previo informe de este Centro directivo fue 
sometido a la consideración de la Comisión Delegada del Go
bierno para Asuntos Económicos, cuya conformidad ha sido 
otorgada con fecha 31 de mayo del corriente;

Considerando que esta Dirección General es competente para 
conocer y resolver el presente expediente, de conformidad con 
lo dispuesto en el Real Decreto 3287/1977, de 19 de diciembre, 
y Real Decreto-ley 43/1977, de 25 de noviembre;

Considerando que el acuerdo objeto de estas actuaciones se 
ajusta a los preceptos reguladores contenidos en el Real De
creto-ley 49/1978, de 26 de diciembre, y no observándose en sus 
cláusulas contravención alguna a disposiciones de derecho ne
cesario, procede su homologación con la advertencia prevista 
en el artículo 5.°, 2. del Real Decreto-ley 43/1977, de 25 de no
viembre.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general apli
cación.

Esta Dirección General acuerda:
1.° Homologar el Convenio Colectivo de trabajo, de ámbito 

interprovincial, de la Cadena de Emisoras de la A. I. S. S., sus
crito por las partes en fecha 5 de abril y modificado posterior
mente el 25 de mayo del año en curso, con la advertencia con
signada en el párrafo 2.° del artículo 5.° del Real Decreto-ley 
43/1977, de 25 de noviembre.

2.° Ordenar la inscripción del mismo en el Registro de esta 
Dirección General y su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

3.° Que se comunique esta Resolución a las partes repre
sentadas en la Comisión Deliberadora, haciéndoles, saber que 
con arreglo a lo establecido en el artículo 14.2 de la Ley 18/1973, 
de 19 de diciembre, no cabe contra ella recurso alguno en la 
vía administrativa.

Lo que comunico a ustedes para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a ustedes.
Madrid, 2 de junio de 1979.—El Director general, José Miguel 

Prados Terriente.
Sres. representantes de la Cadena de Emisoras de la A. I. S. S.

y trabajadores afectados.

CONVENIO COLECTIVO INTERPROVINCIAL PARA LOS 
TRABAJADORES DE LA CADENA DE EMISORAS DE LA 

A. I S. S.
Artículo 1.° Ambito territorial.—El presente Convenio Colec

tivo será de aplicación en todos los Centros de trabajo de la 
Cadena de Emisoras de la A. I. S. S., incluidos los servicios 
centrales de la Cadena.

Art. 2.° Ambito personal.—Se regulan por este Convenio las 
relaciones de trabajo entre la Cadena de Emisoras de la 
A. I. S. S. y todo su personal con la única excepción de quienes 
estén excluidos de su aplicación por el artículo 2.° de la vi
gente Ordenanza Laboral para Entidades de Radiodifusión.

Art. 3.° Vigencia.—El presente Convenio Colectivo entrará 
en vigor a partir de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», una vez homologado por la Dirección General de Tra
bajo, si bien sus efectos económicos se retrotraerán al 1 de 
enero de 1979.

Art. 4.° Duración.—La duración de este Convenio sé fija 
en un año, a contar desde el día 1 de enero de 1979.

Art. 5.° Revisión de los niveles salariales.—Si el incremen
to del índice dé precios al consumo en junio de 1979 supera, 
respecto a diciembre de 1978, el 6,5 por 100, las tablas salaria
les pactadas en este Convenio se revisarán con efectos desde 
1 de julio de 1979, incrementándose el exceso sobre el 6,5 por 100 
mencionado.

A tal efecto, la Comisión Mixta de Interpretación del Con
venio se reunirá en la primera quincena del mes de julio de 
1979, para la elaboración de las nuevas tablas salariales, en el 
caso de que se dieran los supuestos de hecho previstos, en el 
Real Decreto-ley 49/1978, de 26 de diciembre, sobre política de 
rentas y empleo.

Art. 6.° Comisión Mixta de Interpretación del Convenio.— 
Se constituye una Comisión Mixta de Interpretación del Con
venio, presidida por la persona que la Comisión designe por 
unanimidad. Serán Vocales de la misma cuatro representantes 
de los trabajadores, de entre los que formen parte del Comité 
de Empresa, y cuatro representantes designados por la Cadena 
de Emisoras de la A. I. S. S. Actuará de Secretario en todas 
las reuniones el Vocal más joven de los que asistan a las 
mismas. 

Serán funciones de la Comisión:
a) Informar a la autoridad laboral sobre cuantas cuestio

nes se susciten acerca de la interpretación de este Convenio.
b) Ejercer funciones de arbitraje en las cuestiones some

tidas por las partes a su consideración.
c) Vigilar el cumplimiento de lo pactado en este Convenio.
Los acuerdos de esta Comisión Mixta se adoptarán por una

nimidad o, en su defecto, por mayoría simple y quedarán refle
jados en un acta, que habrán de suscribir todos los asisten
tes a la reunión. Para la validez de los acuerdos se requerirá 
la presencia, como mínimo, de tres Vocales por cada parte.

Art. 7.° Condiciones económicas.—De acuerdo con las pre
visiones del Real Decreto-ley 49/1978, de 26 de diciembre, so
bre política de rentas y empleo, se establece un incremento 
de la masa salarial del personal afectado por este Convenio 
de un 11 por 100 respecto a la del año 1978, cuyo reparto se 
hará de forma lineal para cada una de las categorías, en la 
cuantía, que corresponda y a aplicar en todas las pagas ordi
narias, así como en las extraordinarias.

Igualmente, se establece que la actual paga extraordinaria, 
de igual cuantía que las extraordinarias de julio y Navidad, que 
se percibe con motivo de la festividad del patrón de la Radio
difusión. y que figura reflejada tanto en el Pacto Sindical de 
6 de julio de 1976 como en la Resolución de la Dirección Ge
neral de Trabajo, por la que se homologaba el anterior con
venio Colectivo de esta Cadena («Boletín Oficial del Estado- 
de 13 de diciembre de 1978), se distribuya en idéntica cuantía, 
en la proporción correspondiente en las doce pagas ordina
rias, así como en las extraordinarias de julio y de Navidad.

Asimismo, se acuerda que los actuales pluses de actividad y 
asistencia que vienen abonándose al personal de la Cadena 
de Emisoras de la A. I. S. S. en la cuantía de 3 250 pesetas, 
y en las doce pagas ordinarias, pasen a formar parte del sa
lario base de cada trabajador, en la cuantía resultante de 
2.786 pesetas para todas las categorías y abonándose, por tan-



to, dentro del salario base en las doce pagas ordinarias, así 
como en las extraordinarias de julio y de Navidad.

Artt. 8.° Disposición final.—Para lo no previsto en el pre
sente Convenio, ambas partes estarán a lo dispuesto en ante
riores Convenios de la Cadena de Emisoras de la A. I. S. S. y 
a lo legislado en la vigente Ordenanza Laboral para Entidades 
de Radiodifusión y demás disposiciones generales.

DISPOSICIONES ADICIONALES
Primera.—Se establece y se hace constar que la firma de 

este Convenio Colectivo no presupone interferencia alguna en 
la incorporación de los trabajadores de la Cadena de Emisoras 
de la A. I. S. S. ni en su correspondiente homologación profe
sional y salarial a Radiocadena Española, dentro del Organis
mo Radiotelevisión Española, de acuerdo con lo dispuesto en 
el Real Decreto 922/1978, de 14 de abril, y en la Orden mi
nisterial de 31 de marzo de 1979 del Departamento de Cultura, 
en los que se fijan criterios sobre incorporación de esta Ca
dena a Radiocadena Española y sobre su organización, estruc
tura y homologación de los trabajadores afectados.

Segunda.—Dada esta situación excepcional de transitoriedad 
y de conformidad con lo previsto en el Real Decreto 2808/ 
1978, de 27 de octubre, sobre organización y estructura de 
Radiocadena Española, encuadrada en Radiotelevisión Española, 
que en su artículo 6.° prevé la adopción de las medidas nece
sarias por el Ministerio de Hacienda para incorporar al pre
supuesto unitario de Radiocadena Española la parte que corres
ponde en el ejercicio de 1979 de la homologación del personal 
de la Cadena de Emisoras de la A. I. S. S., ordenada por el 
artículo 4.° el Real Decreto 922/1978, de 14 de abril, se acuerda 
proponer en salvaguarda de los. derechos económicos de los 
trabajadores que la actual paga extraordinaria, dispuesta en 
el artículo 44 de la vigente Ordenanza Laboral para Entidades 
de Radiodifusión, que supone la percepción de un 8 por 100 del 
salario total anual, y que actualmente viene devengándose al 
término de cada ejercicio económico, pase a percibirse de for
ma periódica en cada una de las pagas ordinarias y extraordi
narias en idéntica proporción del 8 por 100, haciendo constar 
que éste no supondría incremento salarial alguno.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

16240 RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por la que se autoriza al Ayuntamiento de Mo- 
ranchel industria de servicio público de suministro 
de agua potable en Moranchel (Guadalajara).

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía en Guadalajara, en base a la 
solicitud presentada por el Ayuntamiento de Moranchel para 
industria de servicio público de suministro de agua potable en 
Moranchel (Guadalajara);

Considerando que dicha intalación requiere autorización ad
ministrativa previa del Ministerio de Industria y Energía, de 
acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 1775/1967, de 22 de julio, 
y en el Real Decreto 378/1977, de 25 de febrero;

Considerando que la finalidad de dicha industria es la pres
tación del servicio público de suministro de agua potable;

Resultando favorable el informe de la Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria y Energía en Guadalajara en rela
ción con la solicitud y proyectos presentados;

Vistos la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre Ordenación 
y Defensa de la Industria; el Decreto 1775/1967, de 22 de julio, 
sobre el régimen de instalación, ampliación y traslado de indus
trias; el Real Decreto 378/1977, de 25 de febrero, de medidas 
liberalizadoras sobre el régimen de autorización de industrias, 
y la Ley de Procedimiento Administrativo,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.—Autorizar la industria solicitada, procediéndose a 
su inscripción provisional en el Registro Industrial del Ministe
rio de Industria y Energía en Guadalajara.

Segundo.—La autorización únicamente es válida para el 
Ayuntamiento de Moranchel, siendo intransferible, salvo autori
zación expresa de ésta Dirección General, y en ningún caso 
podrá ser enajenada con independencia de las instalciones 
a que se refiere.

Tercero.—La instalación que se autoriza se ajustará a las 
caractericas siguientes:

a) Capacidad aproximada de suministro: 170 metros cúbicos 
por día.

b) Descripción de las instalaciones: La captación está cons
tituida por un manantial sobre el que se han instalado dos gru
pos electrobombas de 3,5 CV. La tubería de impulsión es de

fibrocemento de 270 metros de longitud y 80 milímetros de 
diámetro.

El depósito regulador es de hormigón y tiene una capacidad 
de 50 metros cúbicos. La red principal de distribución tiene una 
longitud de 1.600 metros y un diámetro de 80 milímetros.

c) El presupuesto de ejecución será de 3.211.223 pesetas.
Cuarto.—Para introducir modificaciones en las instalaciones 

que afecten a la condición tercera, será necesario obtener autori
zación de esta Dirección General.

Quinto.—Se faculta a la Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía en Guadalajara para aprobar las condi
ciones concretas de aplicación e introducir las modificaciones 
de detalle que pudieran ser convenientes.

Sexto.—Las condiciones sanitarias y de potabilidad del agua 
destinada al suministro habrán de ajustarse en todo momento 
a las normas y disposiciones en vigor sobre esta materia.

Séptimo.—El peticionario deberá solicitar la aprobación de 
las tarifas de suministro de agua potable correspondientes, pre
sentando al efecto un estudio técnico-económico justificativo.

Octavo.—Los contratos de suministro de agua entre el peticio
nario y los abonados se ajustarán al modelo de póliza de abono, 
anexo al Reglamento de Verificaciones Eléctricas y Regularidad 
en el Suministro de Energía, aprobado por Decreto de 12 de 
marzo de 1954. El modelo de póliza que regule el servicio pú
blico deberá someterse a la aprobaciónde la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria y Energía en Guadalajara.

Noveno.—En todas las obras, instalaciones, servicios y adqui
siciones en general, de cualquier clase, relacionadas con la 
industria de servicio público de suministro de agua, se deberá 
cumplir lo establecido en la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre Ordenación y Defensa de la Industria (artículos 10 y si
guientes) .

Décimo.—Las instalaciones a establecer deberán cumplir las 
disposiciones que en general sean de aplicación, el Reglamento de 
Verificaciones Eléctricas y Regularidad en el Suministro de 
Energía, aprobado por Decreto de 12 de marzo de 1954: el De
creto 1775/1967, de 22 de julio, y el Real Decreto 378/1977, de 
25 de febrero, y cuantas otras disposiciones hayan sido dictadas 
o se dicten en relación con el servicio público de suministro de 
agua.

Undécimo.—La presente autorización se otorga sin perjuicio 
e independientemente de las autorizaciones, licencias o permi
sos que en relación con el suministro de agua corresponden a 
otros Departamentos u Organismos.

Duodécimo.—La. Administración se reserva el derecho de de
jar sin efecto ésta autorización en el momento en que se 
demuestre el incumplimiento de las condiciones impuestas, por 
la Declaración inexacta en los datos suministrados u otra causa 
excepcional que lo justifique.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. S.
Madrid, 16 de febrero de 1979.—El Director genera], P. D., el 

Subdirector general de Combustibles, Antonio Martín Díaz.
Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria y Energía en

Guadalajara.

16241 RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por la que se autoriza al Ayuntamiento de 
Alcuneza industria de servicio público de suministro 
de agua potable en Alcuneza (Guadalajara).

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía en Guadalajara, en base a la 
solicitud presentada por el Ayuntamiento de Alcuneza para in
dustria de servicio público de suministro de agua potable en 
Alcuneza (Guadalajara);

Considerando que dicha instalación requiere autorización ad
ministrativa previa del Ministerio de Industria y Energía, de 
acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 1775/1967, de 22 de julio, 
y en el Real Decreto 378/1977, de 25 de febrero;

Considerando que la finalidad de dicha industria es la presta- 
ción del servicio público do suministro de agua potable;

Resultando favorable el informe de la Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria y Energía en Guadalajara en relación 
con la solicitud y proyectos presentados:

Vistos la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación 
y defensa de la industria; el Decreto 1775/1967, de 22 de julio, 
sobre el régimen de instalación, ampliación y traslado de indus
trias; el Real Decreto 378/1977, de 25 de febrero, de medidas 
liberalizadoras sobre el régimen de autorización de industrias, 
y la Ley de Procedimiento Administrativo,

Esta Dirección General ha resuelto:
Primero.—Autorizar la industria solicitada, procediéndose a 

su inscripción provisional en el Registro Industrial del Ministerio 
de Industria y Enrgia en Guadalajara.

Segundo.—La autorización únicamente es válida para el 
Ayuntamiento de Alcuneza, siendo intransferible, salvo autori
zación expresa de esta Dirección General, y en ningún caso


